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DOSSIER 2023 
“RUTA 091” 

 

I CARRERA –SOLIDARIA ORGANIZADA 
POR LA POLICÍA NACIONAL 

 

EQUIPO DE TRABAJO CARRERA 091 JEREZ 
 

 
 
 
 
 
 

“ORDEN 
HOSPITALARIA DE SAN JUAN DE 

DIOS” 
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- NUESTRA ENTIDAD BENÉFICA ES “ORDEN HOSPITALARIA DE SAN 
JUAN DE DIOS”. 
     
   La ORDEN HOSPITALARIA DE SAN JUAN DE DIOS es una institución sin 
ánimo de lucro y de carácter internacional con la misión de curar y cuidar 
a las personas más desfavorecidas, situándolas en el centro de la 
atención y velando su dimensión física, psicológica y social. 
 
   En la ciudad de Jerez de la Frontera, la Orden de San Juan de Dios está 
presente de forma continuada desde 1927, año en que se fundó el 
Sanatorio Santa Rosalía para prestar atención a niños afectados por 
poliomelitis. Dicho centro cambió de nombre en la década de los ochenta 
tras una gran ambiciosa remodelación para dar cabida a nuevas 
especialidades médicas y acoger otro perfil más amplio de pacientes, 
fundamentalmente personas mayores en el final de la vida. 
 
En la actualidad, los centros de San Juan de Dios en Jerez son los 
siguientes: Hospital San Juan Grande; Residencia de Mayores San Juan 
Grande; Centro Infantil de Atención Temprana y la oficina de 
coordinación de su Obra Social, desde donde se gestiona el programa 
social que la Orden desarrolla en la comarca de Jerez 
 
      Los objetivos de esta asociación son: 
 
1. -Ayuda alimentaria a familias en riesgo de exclusión social a 
través del Economato Hermano Adrián 
 
2. Programa de becas para sesiones de terapia de Atención 
Temprana 
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El programa ATENCIÓN SOCIAL A LA INFANCIA subvencionó en 2022 
un total de 247 sesiones de terapia de Atención Temprana a menores con 
necesidades especiales. 
Dichas becas se ofrecen a menores que finalizan el tratamiento de Atención 
Temprana bajo cobertura de la sanidad pública, a los 6 años de edad, pero 
que por las características de su déficit neurológico es recomendable que 
continúen su tratamiento a partir de esa edad. 
 
Todas esas terapias se ofrecen en nuestro Centro de Atención Infantil 
Temprana, que en la actualidad atiende a un total de 190 menores con 
algún tipo de trastorno en su desarrollo neurológico (síndrome de Down, 
espectro autista, trastornos cognitivos…) 
 
El objetivo para 2024 es organizar campamentos de verano especialmente 
adaptados para ellos, y ofrecerles así alternativas de diversión estival 
 
3. Asistencia socio-sanitaria 
Otra parte de nuestra ayuda social se dedica al cuidado y la atención de 
personas en situación de exclusión social que ingresan en nuestro 
Hospital por un proceso agudo, pero que permanecen hospitalizadas 
más allá del tiempo de recuperación debido a que no tienen ningún sitio 
a dónde ir. 
 
4. Ayudas económicas de emergencia 
A todos estos programas hay que añadir ayudas economómicas de 
emergencia en situaciones de necesidad urgente puntual como pagar el 
recibo de la luz, reponer unas gafas que se han roto, comprar zapatos 
para la vuelta al cole… o necesidades similares que plantean las familias 
que se encuentran bajo la asistencia de nuestra Obra Social. 
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1.- ORGANIZAN: 
 
EQUIPO DE TRABAJO CARRERA 091 
 
- COLABORAN: 
 
Excmo. AYUNTAMIENTO DE JEREZ, Banco SANTANDER, Mutualidad 
Policial MUPOL, AGRUPACIÓN PROTECCIÓN CIVIL JEREZ, POLICÍA 
LOCAL DE JEREZ, HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS, 
 
 
-DONANTES: SOLERA MOTOR, CLINICA GOENECHEA, FERRETERIAS 
XEREZ, MUEBLES BRIOLE, ACOJE, ALCAMPO, CARREFOUR, CASH 
HERMANOS ROMERAL, TOLDTECH, MONTESIERRA, ROMO 
CONSTRUCCIONES, DECATHLON, COCA COLA, GONZÁLEZ BYASS, 
WILLIAMS & HUMBERT, CORTE INGLÉS, CLÍNICAS BEIMAN,ETC...   
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 2.- FECHA DE LA CELEBRACIÓN: 
 
SÁBADO 16 de DICIEMBRE de 2023 con comienzo a las 10:00 horas, las 
carreras para niños y a las 11:00 horas la carrera absoluta de 07 km y la 
marcha, ambas con la misma distancia. 
 
 3.- SALIDAS: 
 
- Concentración: Zona de evento ubicada Plaza Fernando 
Fernández Pantoja esquina cal le Paquera de Jerez, junto a la 
Comisaría de Jerez.  
 
- En la salida tendremos 4 arcos siendo estos de: BANCO SANTANDER, 
MUPOL, RUTA 091 DE  POLICÍA NACIONAL. 
 
- Tendremos 4 STANDS informativos uno de POLICÍA NACIONAL (donde 
se venderán camisetas de la I edición de la carrera , material de participación 
ciudadana, marca páginas, pegatinas, etc...), un segundo de Policia Nacional 
con taller de Policía Científica, BANCO SANTANDER, MUPOL, y Hospital 
San Juan Grande que instalará taller de primeros auxiulios. 
 
- El recorrido ira precedido de dos motocicletas de POLICÍA NACIONAL. 
 
A las 10:00 horas se realizarán las carreras infantiles. 
 
A las 11:00 horas I Carrera Solidaria de Adultos. (marcha y carrera) 
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 4.- META: 
Plaza Fernando Fernández Pantoja  esquina cal le  Paquera  de  Jerez,  
junto  a  la  Comisar ía  de  Jerez . 
 
 5.- DISTANCIA: 
 
07 Kilómetros en la categoría de adultos, tanto carrera como de marcha. 
 
 6.- CATEGORÍAS Y TROFEOS: 
 
-  Recibirán trofeos los 3 primeros clasificados en la categoría masculina CIVIL. 
 
-  Recibirán trofeos las 3 primeras clasificadas en la categoría femenina CIVIL. 
TROFEOS PATROCINADOS POR MUPOL 
 
- Recibirán trofeos los 3 primeros clasificados en la categoría masculina 
FUERZAS Y CUERPOS DE SEGURIDAD. 
 
-  Recibirán trofeos las 3 primeras clasificadas en la categoría femenina de 
FUERZAS Y CUERPOS DE SEGURIDAD. 
TROFEOS PATROCINADOS POR MUPOL 
 
- Categoría especial para los niños con discapacidad funcional que 
patrocina ACOJE, Asociación de Comerciantes del Centro de Jerez 
 
 RECIBIRÁN MEDALLA TODOS LOS PARTICIPANTES EN LAS 
CATEGORÍAS INFANTILES. PATROCINADOS POR MUPOL . 
 
 LA ENTREGA DE TROFEOS SERÁ UNA VEZ FINALIZADA LA CARRERA 
INFANTIL. 
 
La entrega de trofeos será amenizada por el conocido humorista Luis Lara 
(Comandante LARA) junto con su guionista y profesional del periodismo David 
GALLARDO. 
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 7.- INFORMACIÓN E INSCRIPCIONES: 
 
I Carrera Solidaria de Adultos: 
 
 7.1.- Se establece una cuota de inscripción de 12,00 € por persona para 
todas las categorias, estableciéndose un límite de 1000 inscripciones 
(adultos) y 400 para niños. 
 
 Las inscripciones comenzarán a partir día que se habilite de noviembre 
de 2023 a partir de las 12 horas del mediodía, hasta fin de inscripciones horas 
en el siguiente enlace https://ruta091.com o en el QR del cartel oficial. 
 
 Sin perjuicio de que la distancia no esté homologada, la Organización 
velará por la exactitud del recorrido. 
 
 Las carreras infantiles darán comienzo a continuación de la absoluta 
a partir de las 10:00 horas; se realizarán en la Calle Paquera de Jerez con 
la siguiente distribución: 
 
- Nacidos de 2017 a 2018, carrera de 200 metros. 5 a 6 años. 
 
- Nacidos de 2014 a 2016, carrera de 400 metros 7 a 9 años. 
 
- Nacidos de 2011 a 2013, carrera de 600 metros.  10 a 12 años. 
 
RECIBIRÁN MEDALLA TODOS LOS PARTICIPANTES EN LAS 
CATEGORÍAS INFANTILES 

 
Los años de nacimiento se computan como año natural desde el 1 de 

enero hasta el 31 de diciembre, ambos inclusive. La Organización, se reserva 
el derecho a exigir cualquier documento justificativo en caso de que se 
produzca cualquier reclamación sobre edad, pertenencia a una categoría 
determinada o infracción de cualquiera de los puntos del presente reglamento. 

 
 7.2.- ENTREGA DE DORSALES/CHIP y CAMISETAS: 

https://ruta091.com/
https://ruta091.com/
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Recogida de dorsales: 

• Miércoles 13 de diciembre 2023, exclusivamente en horario de 16:00 a 
19:00 h, en la Comisaría de Policía Nacional de Jerez, Avd. Universidad Nº10. 
• Jueves 14 de diciembre de 2023, exclusivamente en horario de 16:00 a 
19:00 h, en la Comisaría de Policía Nacional de Jerez, Avd. Universidad Nº10. 
• Viernes 15 de diciembre de 2023, exclusivamente en horario de 16:00 a 
19:00 h, en la Comisaría de Policía Nacional de Jerez, Avd. Universidad Nº10. 
• Sábado 16 de diciembre de 2023, día de la carrera, en la zona habilitada 
para ello de la salida, desde las 09:00 hasta 30 minutos antes del comienzo de 
la prueba, tan sólo para participantes de fuera de la localidad. 
 
El plazo límite para recoger la bolsa del corredor será hasta finalizado el 
evento, posteriormente NO se podrá reclamar. 

Se recomienda comprobar los datos personales en el momento de recoger el 
dorsal. Los menores de edad deberán presentar una fotocopia del DNI del 
padre/madre/tutor, y la autorización de éstos, para poder retirar su dorsal. 

 
EL PLAZO PARA RECOGER LA BOLSA DEL CORREDOR SERÁ 

HASTA FINALIZADO EL EVENTO, (posteriormente no se podrá reclamar). 
 
 7.3.- Cada corredor inscrito está obligado a comprobar sus datos de 
inscripción a través de la Web y así evitar problemas en las clasificaciones. 
 
 Cualquier dato incorrecto es responsabilidad de la persona inscrita. 
 

https://ruta091.es/storage/app/media/documentos/autorizacion_menores_kilometros_solidarios_r091-jerez.pdf
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 7.4.- Se establece dorsal “0” para aquellas personas que quieran 
colaborar económicamente con la causa solidaria, con lo que 
generosamente puedan. 
 
La colaboración se realiza través de la FUNDACIÓN DE LA MUTUALIDAD 
DE PREVISIÓN SOCIAL DE LA POLICÍA (MUPOL), con cuenta en el Banco 
de Santander, número ES12 0049 1838 1626 1039 5437 (poner en 
“CONCEPTO”: DORSAL 0 RUTA 091 JEREZ). 
 
 8.-  SERVICIO DE ASEOS 
 
 Existirá a disposición de los participantes un servicio de aseos, 
contando con los propios de las instalaciones deportivas de La Asunción con 
refuerzo de baños móviles que facilitrá Ayto. de Jerez. 
 
 9.- NORMAS GENERALES: 
 
El circuito estará perfectamente señalizado en todo su recorrido. 
 
Se instalará un punto intermedio de avituallamiento. (calle Miguel de 
Unamuno, frente Botellódromo, en dirección Avd. Europa) 
 
Al ser un recorrido urbano se recomienda correr por el centro de la calle, 
respetando las indicaciones dispuestas por la Organización. 
 
 9.1.- Serán descalificados los atletas que: 
 
-  No lleven el dorsal visible. 
-  Tengan un comportamiento antideportivo. 
-  No respeten todas las indicaciones realizadas por la Organización. 
 
La META será cerrada 70 minutos después de la llegada del primer corredor. 
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Los dorsales-chip entregados por la Organización son personales e 
intransferibles, debiendo ir colocados en el pecho sin manipular ni doblar. 
La inobservancia de esta norma será motivo de descalificación. 
 
 9.2.- Recomendamos a los atletas, la realización de un 
reconocimiento médico. 
 
 9.3.- La Organización no se hará responsable de las negligencias o 
imprudencias de los corredores. 
 
 9.4.- Todos los atletas, que a instancia de los servicios médicos se les 
notifique la retirada de la carrera así deberán realizarlo. 
 
  9.6.- Los premios no serán acumulables. 
 
  9.7.- Las clasificaciones serán informatizadas, excepto las de menores, 
que será carrera y premio honorífico. 
 
  9.8.- A todos los corredores participantes en la prueba les cubrirá un 
seguro de responsabilidad civil y seguro deportivo obligatorio ilimitado. 
 
 9.9.- No se permitirá el uso de bicicletas o motocicletas, para acompañar a 
los corredores, que no estén acreditadas por la organización. 
 
 9.10.- Por cuestiones de seguridad, no está permitida la participación de 
corredores con animales, no obstante será permitido correr con carritos 
portando a personas con discapacidad. 
 
 9.11.- El hecho de inscribirse implica, que acepta, que está en perfecta 
forma física para realizar la prueba, eximiendo a la organización de 
cualquier patología o anomalía física que pudiese padecer, 
recomendándosele por ello, la realización de reconocimiento médico previo. 
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 9.12.- Los atletas federados dispondrán del seguro de responsabilidad civil y 
de accidente aportados por el organizador, independientemente de la licencia 
federativa. 
 
 9.13.- Es obligatorio el abandono inmediato de la carrera, para aquellos 
atletas que les sea notificado por los servicios médicos o auxiliares de la 
Organización, así como aquellos que sean superados por la bandera verde 
de la carrera. 
 
 9.14.- La Organización, podrá solicitar la exhibición del Documento Nacional 
de Identidad de los participantes en cualquier momento del desarrollo del 
evento, todo ello con objeto de confirmar su inscripción. 

 
Todos los participantes, por el hecho de inscribirse, declaran 

conocer y aceptar el presente Reglamento. En caso de duda prevalecerá 
el criterio de la Organización. 

 
No serán admitidos por la Organización, corredores que no estén inscritos, 

corran sin dorsal o con un dorsal no oficial de la presente edición de la prueba, 
impidiendo que tengan acceso a la carrera en defensa de los derechos de los 
reglamentariamente inscritos. 

 
Una vez realizada la inscripción, la cuota NO SE REEMBOLSARÁ en 

ningún caso, ya que se trata de una carrera solidaria. 
 
No se admitirán reclamaciones sobre inscripciones no realizadas y 

formalizadas fuera de los puntos de acceso autorizados por la Organización. 
 

 10.- RESPONSABILIDAD Y SEGURO ILIMITADO. 
 

La Organización, no se hace responsable de los daños físicos y/o morales 
que puedan sufrir los participantes en el transcurso de las pruebas o como 
consecuencia de éstas, pero se ocupará de la provisión del oportuno seguro, 
tanto para los participantes como para la propia Organización y contará con 
la debida asistencia sanitaria. 
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A todas aquellas personas que no hayan corrido una prueba de similares 

características o lleven un período prolongado de tiempo sin realizar actividad 
física, se les recomienda hacerse una revisión médica y/o prueba de esfuerzo. 
 
 11.- SEÑALIZACIONES DURANTE LA CARRERA: 
 

Durante la prueba deberán respetar las indicaciones dadas por el 
personal organizador. 

 
VARIOS DÍAS ANTES DE LA CARRERA se tiene que instalar que poner 

la cartelería de prohibido estacionar y prohibido circular, al mismo tiempo que 
anotar las matrículas de los vehículos estacionados en los lugares de 
prohibido estacionar en el paso de carrera para que el día de la misma si 
están puedan ser retirados por la grúa y esta documentación entregar en 
Policía Local. 

 
     Igualmente se tendrá una reunión con los colaboradores para entregarles el 

material necesario para el día de la carrera e informarles de su labor en dicho 
día. 

 
 12.- CIRCUITO: 
 
Carrera Solidaria de Adultos: 
 
CIRCUITO CARRERA SOLIDARIA: Recorrerán un total de 07 kilómetros; 
 

RECORRIDO -  Avenida Universidad/Ronda del Pelirón/Avd. Nuestra Señora de 
la Paz, Avd. De la Feria, Avd. Europa/Calle San Marino/ Avd. Chema 
Rodríguez/descampado frente Estadio/ interior de Complejo Deportivo Chapín (PUNTO 
DE AVITUALLAMIENTO) en Glorieta de la Feria. 

META.-Plaza Fernando Fernández Pantoja esquina cal le 
Paquera de Jerez, junto a la Comisaría de Jerez.  
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 Carrera Infantil: En las inmediaciones de la Comisaría. En calle Paquera de 
Jerez. 
 
 13.-ASPECTOS TÉCNICOS: 
 

El margen de tiempo estipulado para realizar la distancia de 07 kilómetros 
aproximadamente en el horario de 11:00 a 12:30 horas aproximadamente. 

 
En todo el recorrido se dispondrá de ambulancias, una de Soporte 

Vital Básico y otra convencional, junto con 03 equipos DEA con 
operadores titulados que aporta la emrpesa PRO RESCUE. 
 

Respecto a la acción de carrera y/o marcha, no se permite recortar en las 
esquinas de las calles ni subirse a las aceras o acciones similares. Hay que 
seguir la línea marcada por la organización, que es la que indica la distancia 
exacta de la prueba. No es deportivo correr menos metros. 

 14.- SERVICIOS DEL CORREDOR: 

Bolsa del Corredor de Adultos, contendrá: 

- Dorsal. 

- Camiseta Técnica modelo 2023 

Bolsa del Corredor (bolsa del corredor) Infantil, contendrá: 

- Dorsal 

- Camiseta Técnica. 

- Carné Policial Infantil, Marca-página policial y Pegatinas varias del Cuerpo de 
Policía Nacional. 

 14.1.- PEDIDO DE CAMISETAS: 
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1.300 camisetas “limpias” sin serigrafiár logotipos de colaboradores solo de los 
patrocinadores oficial BANCO SANTANDER, a precio de 7,5 euros la unidad, de 
las cuales son: 

Los atletas inscritos o en su caso los tutores autorizan a los organizadores 
del evento a la grabación total o parcial de su participación en el evento, ya sea 
mediante fotografías o vídeos, así como el uso de su imagen para su publicación 
en la web de la organización y en sus redes sociales o en cualquier otro medio 
de difusión municipal, autonómico y nacional. 

15 PERMISOS 
 

 16.- RECOMENDACIONES DIETÉTICAS: 
 
 16.1.- DÍAS PREVIOS A LA CARRERA.- 
 
 Mantener un consumo de hidratos de carbonos adecuados para conseguir 
así una buena reserva de glucógeno muscular. 
 
 16.2.- DÍA DE LA CARRERA.- 
 
El DESAYUNO debe ser COMPLETO Y VARIADO, rico en hidratos de carbonos 
de absorción lenta (pan blanco, cereales, productos lácteos, etc...) 
combinándolos también con los de absorción rápida (pieza de fruta, miel, galletas, 
etc.). 
 
Realizar la última comida sólida unas tres horas antes de la carrera. 
 
Evitar ese mismo día alimentos ricos en grasas y/o fibra. 
 
El ALMUERZO deberá ser RICO EN HIDRATOS DE CARBONOS (pasta o arroz), 
VERDURAS (las que contenga menos fibras) Y FRUTAS, la ingesta de alimentos 
con leve carga proteínica son los más indicados, deberán ser alimentos 
digeribles y con poca grasa, como por ejemplo (pavo, pollo). 
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Se deberá mantener buena HIDRATACIÓN durante todo el día, destacando la 
importancia que tiene haber seguido una correcta hidratación los días previos al 
evento, es recomendable beber agua preferentemente en pequeñas cantidades 
acompañada también de bebidas isotónicas. 
 
 16.3.- DURANTE LA CARRERA: 
 
Es muy importante mantener BUENA HIDRATACIÓN, se recomienda beber 
pequeñas cantidades de agua y/o bebidas isotónicas, para mantener en todo 
momento buena reserva de electrolitos, sobre todo si la temperatura es 
superior a 20.º C. 
 
 16.4.- DESPUÉS DE LA CARRERA: 
 
Recargar los depósitos de glucógeno para conseguir una buena recuperación 
muscular, por tanto es recomendable seguir una DIETA RICA EN HIDRATOS DE 
CARBONOS Y PROTEÍNAS. 
 
 16.5. -Se instalará una barra con precios populares a cargo de la concesión del 
bar del Centro Deportivo de La Asunción. 
 
 

   -Toda la jornada será amenizada un speaker. 
 
  - Después de la entrega de trofeos se procederá al sorteo de regalos para las 
distintas categorías. 

 
  UNA VEZ REALIZADO EL SORTEO SE REALIZARÁ DOS VECES EL 

LLAMAMIENTO DEL NÚMERO PREMIADO, SI NO ESTA EN EL MOMENTO, 
SE VOLVERÁ A SORTEAR EL OBJETO.    

       
     - Se realizara una exhibición de la Unida de Guias caninos de la Policía 
Nacional. 
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      - La Unidad de Cabellería de la POLICÍA NACIONAL con sede en sevilla 
realizara una exhibición una vez finalizada la carrera en el solar adjunto a la 
Comisaría 
 
     - Los Servicios Aéreos de la POLICÍA NACIONAL ( helicoptero), estarán 
presente durante toda la carrera, grabando la misma. 
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 17.- BENEFICIARIOS:     
 
      - “ORDEN HOSPITALARIA DE SAN JUAN DE DIOS” 
      - Número de cuenta: ES57 2100 1934 0902 0002 5923 
      - Número de Identificación Fiscal:  G11450210 
   

     
  

   
 
 
 
 
   - Dorsal Cero: para aquellas personas que no deseen participar de forma 
física en la Carrera Solidaria, pero quieran colaborar a beneficio de la “ORDEN 
HOSPITALARIA DE SAN JUAN DE DIOS” con la cantidad económica que 
consideren oportuna. La colaboración se realiza través FUNDACIÓN DE LA 
MUTUALIDAD DE LA PREVISIÓN SOCIAL DE LA POLICÍA (MUPOL) con 
cuenta en el Banco de Santander, número ES12 0049 1838 1626 1039 5437 
(poner en “CONCEPTO”: DORSAL 0 RUTA 091 JEREZ). 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

BRIGADA LOCAL DE 
POLÍCIA 

CIENTÍFICA 
DELEGACIÓN LOCAL DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
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EL INSPECTOR JEFE                                     EL POLICÍA 
D.  Antonio José París Sarriá                           D. Adrián D. Bezares 

 
 
 
 
 

LA POLICÍA 
Dña. Noelia Fernández Ramos 

 
 
 
 

DIRECCIÓN GENERAL DE LA POLICÍA 
COMISARÍA LOCAL DE POLICÍA NACIONAL 

 

JEREZ DE LA FRONTERA (CÁDIZ) 

 

MINISTERIO DEL INTERIOR 
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 LISTADO DE CORTA CALLES AFEDE   
    OK 
 Nombre y Apellidos DNI Teléfono  
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
32     
33     
34     
35     
36     
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37     
38     
39     
40     
41     
42     
43     
44     
45     
46     
47     
48     
49     
50     
51     
52     
53     
54     
55     
56     
57     
58     
59     
60     
61     
62     
63     
64     
     
 LISTADO VOLUNTARIOS 

COMISARÍA 
   

01     
02     
03     
04     
     
 LISTADO VOLUNTARIOS SAN JUAN 

GRANDE 
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CARAVANA DE CARRERA 
 

 1.- VEHÍCULO EXTINCIÓN DE INCENDIOS. 1 
 
 2.- POLICÍA LOCAL. Coches o motos de policía local metros antes del 
inicio de carrera. 2 
 
 3.- PROTECCIÓN CIVIL. Coche organización. Va personal de 
DELEGACIÓN DE DEPORTES y de la organización de la carrera (POLICÍA 
NACIONAL). 1 
 
 4.- MOTOS POLICÍA NACIONAL. Dos abriendo la ruta y dos cerrando. 4 
 
 5.- BANDERA ROJA.  Coche de policía nacional ya sea uniformado o tipo 
K con la bandera roja y si quiere puede ir el juez de carrera. 1 
 
 6.- CORREDORES. 
 
 7.- BANDERA VERDE.  Coche de policía nacional ya sea uniformado o tipo 
K con la bandera verde. Va una persona de patronato. 1 
 
 8.- AMBULANCIA DE CIERRE DE CARRERA. 1 
 
 9.- FURGONETA RECOGIENDO VALLAS Y CONOS. un conductor de 
patronato llevando el vehículo con dos de nosotros recogiendo las vallas y el 
vehículo G.O.R detrás dando protección. 1 
 
 

MATERIAL CEDIDO POR EL DELEGACIÓN DE DEPORTES 
AYUNTAMIENTO DE JEREZ 
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 - Alargaderas grandes. 
 
 - Chalecos reflectantes de los corta calles. 
 
 - Bandera verde y roja. 
 
- 8 Mesas dobles. 
 
- Dos puntos de luz enm ña zona de evento. 
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DELEGACIÓN DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE JEREZ DE 

LA FRONTERA 
 

CONTACTOS CARRERA RUTA 091 
 
Comisaría de Jerez de la Frontera: 
Teléfono de Participación: 956 326986  /  856 305780 
Móvil corporativo participación ciudadana: 649440245 
correo electrónico: 
jerezfrontera.participación@policía.es/jerezfrontera.prensa@policia.es 
CIF comisaría: S1116005H 
 
BENEFICIARIOS 
ORDEN HOSPITALARIA SAN JUAN DE DIOS 
Teléfono: 616178740 
CORREO ELECTRÓNICO: mariadominica.guardia@sjd.es 
Contacto: Jefa de Prensa de la Orden Hospitalaria San Juán de Dios 
 
ENTIDADES COLABORADORAS 

 
- SUBOFICIAL MAYOR DEL TEAR: 
JOSE MANUEL ESPARRELL HERRERA 
TELÉFONO: 619001536 TELÉFONO OFICIAL 
CORREO ELECTRÓNICO: jespher@fu.mde.es 
- GERENTE CARREFOUR JEREZ NORTE: 
 
- DIPUTACIÓN DE CÁDIZ: 
JAIME ARMARIO 
TELÉFONO:620132935 
COLABORA DONANDO TROFEOS CARRERA 
 

mailto:jespher@fu.mde.es
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-MERCADONA: 
FRÁN POZO 
TELÉFONO: 648894529 
COLABORA CON ALIMENTOS 
 
- MUPOL: 
MARIA MEDEIRO   / DIRECTORA DE MARKETING Y COMERCIA MUPOL 
TELÉFONO: 606 032 111. 
CORREO ELECTRÓNICO: direccioncomercial@mupol.es 
COLABORA CON TROFEOS Y MEDALLAS GRABADAS. 
 
- FEDERACIÓN ANDALUZA DE DEPORTES: 
CURRO     / SECRETARIO FEDERACIÓN ANDALUZA DE DEPORTES 
TELÉFONO: 605281754 
CORREO ELECTRÓNICO: 
secretariogeneral@atletismofaa.es 
 
 

mailto:direccioncomercial@mupol.es
mailto:secretariogeneral@atletismofaa.es
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